
 

 

 

Señor  
 
JUEZ DEL CIRCUITO DE MEDELLIN (REPARTO)  
E. S. D.  
 
Referencia: Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
 
Accionante: JORGE ENRIQUE TURIZO GALVIS  
 
Accionado(s): COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC – FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. 
 
 
JORGE ENRIQUE TURIZO GALVIS, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1036607771 de Itagüí, ACTUANDO A NOMBRE PROPIO 
respetuosamente me permito interponer ACCION DE TUTELA POR VIOLACIÓN AL 
DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS 
POR CONCURSO DE MÉRITOS, IMPARCIALIDAD, ENTRE OTROS, en contra de La 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, con ocasión del PROCESOS DE 
SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE ENVIGADO de acuerdo con los 
siguientes, 
 

HECHOS. 
 
PRIMERO: Realice mi inscripción en la convocatoria de concurso de méritos de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - 
ALCALDIA DE ENVIGADO. 
 
SEGUNDO: Me postulé al cargo asistencial, auxiliar administrativo, grado 10, código 407, 
OPEC 40153.  
 
Requisitos del cargo: 
 
Estudio: Terminación y aprobación de: Bachillerato en Cualquier Modalidad. 
 
Experiencia: Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia Relacionada con las funciones 
del cargo. 
 
TERCERO: Aporté todos los documentos soporte de estudio y experiencia que se requerían 
para el cumplimiento de los requisitos a través de la plataforma SIMO, que, dicho sea de 
paso, corresponden a los requisitos mínimos para el cargo a proveer, anexé los siguientes 
documentos:  
 
1. Diploma y Acta de grado como profesional en ciencias políticas, otorgado por Universidad 
Nacional de Colombia sede Medellin.  
2. Fotocopia Cédula de Ciudadanía  
3. Certificado laboral expedido por la Alcaldía de Medellin, en el cual constaba mi 
experiencia relacionada desde el momento del ingreso 11 de Octubre de 2010 hasta la 
fecha. 
 



 

 

 

CUARTO: Una vez se adelantó la etapa del proceso de selección, se publicaron los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes al proceso de selección, en el cual, en 
los resultados de antecedentes académicos no se tomó en cuenta la similitud del pregrado 
que cursé en ciencias políticas con las funciones del cargo por lo que no se me otorgó el 
puntaje máximo. Las funciones y el propósito del cargo al cual me presenté las relaciono a 
continuación:  
 

Propósito 
Realizar labores de apoyo y orientación de usuarios en lo que tiene que ver con la 

información, atención y manejo de documentación en los procesos administrativos de la 
dependencia asignada, a personal interno y externo, acorde con las políticas, objetivos y 

directrices de la administración municipal. 
 

 1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestación de los servicios a cargo 
de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo los trámites, autorizaciones y 
procedimientos establecidos oportunamente. 

 2. Desempeñar tareas generales de apoyo y complementarias, propias de los 
niveles superiores en la dependencia, de manera que se facilite y mejore el 
desempeño de las labores de los demás servidores. 

 3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y 
financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de manera que estos 
se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones en la dependencia. 

 4. Orientar a los usuarios suministrando la información que les sea solicitada, de 
conformidad con las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

 5. Realizar la revisión y clasificación de documentos, archivos y correspondencia 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos. 

 6. Brindar apoyo administrativo en la programación de actividades y eventos en su 
dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y ejecuten correctamente. 

 7. Agendar las actividades, comités, reuniones y demás compromisos que deba 
cumplir el jefe de la dependencia, de acuerdo al cronograma de trabajo, con el fin 
de que cumpla oportunamente con los compromisos pactados. 

 8. Administrar las existencias de útiles y de materiales de consumo de la 
dependencia, reportando a su jefe inmediato sobre la carencia de algún material de 
trabajo, para evitar que se presenten deficiencias en la ejecución de los procesos. 

 9. Administrar la correspondencia y/o documentos que se reciban u originen en la 
dependencia, radicando y enviando la información requerida por el superior, con el 
fin de que se lleve un control sobre el satisfactorio recibo por parte del destinatario. 

 10. Transcribir la información que el Jefe de la dependencia le solicite o que se 
genere del registro de actas en los comités y reuniones en que sea asignado, 
contribuyendo al adecuado flujo de actividades en la gestión de la dependencia. 

 11. Apoyar al jefe de la dependencia si asi lo requiere, en la presentación de 
informes, mediante el uso de las normas técnicas generales necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de entrega. 



 

 

 

 12. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del 
Sistema de Gestión de la Calidad y el Sistema de Control interno, participando y 
respondiendo a las actividades, estrategias y programas definidos por la 
Administración Municipal, con el objetivo de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
de la Institución. 

 13. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el área de desempeño y 
el alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecución de 
los proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 

 14. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre 
Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 15. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, que 
correspondan a la naturaleza del cargo y al área de desempeño. 

 
Así las cosas, como resultado a la verificación de antecedentes en lo relacionado con la 
formación y estudios se indicó por parte de la CNSC y la universidad lo siguiente:  
 
Imagen 1. Detalle de resultados antecedentes – formación y estudios.  

 
 
Se puede observar en la imagen 1, que respecto del título profesional en CIENCIA 
POLITICA se indicó lo siguiente: 
 

“El Título en CIENCIA POLITICA, no se valida debido a que no tiene relación con 
las funciones del empleo a proveer, incumpliendo lo establecido en el artículo 14 del 
acuerdo de la presente convocatoria” 

 
De acuerdo con lo anterior llama la atención, que indican la no validez del título en ciencia 
política citado el artículo 14, cuando este no se refiere en nada a la educación formal, por 
lo cual, no se entiende el argumento por el cual no lo validan, indicando de una manera 
meramente subjetiva ya que no arguyen el hecho de indicar que las ciencias políticas no 
tienen relación con el cargo.  
 
En todo caso, a continuación se demuestra con claridad como el pensum académico que 
curse en el programa de ciencias políticas de la universidad nacional de Colombia, tiene 
relación directa, objetiva e inequívoca con las funciones del empleo a desempeñar. 
 



 

 

 

QUINTO: Mediante reclamación expuse en su momento los motivos por medio de los cuales 
estaba claro que cumplía cabalmente con todos los requisitos que se requieren para el 
cargo a proveer y con base en las funciones antes expuestas, demostré la similitud de la 
carrera cursada en ciencias políticas con las funciones del cargo, por lo que exigí los 
cuarenta (40) puntos de la calificación de educación formal además que la CNSC expone 
y menciona artículos  del  acuerdo de la convocatoria que no corresponden con lo que se 
quiere decir y/o expresar para dar a entender el por qué no se me otorga el máximo de 
puntaje en los antecedentes académicos y así poder tener más opciones de ganar el cargo 
a proveer.  
 
A continuación relacionó la reclamación impetrada en los tiempos estipulados en la 
convocatoria:  
 
Imagen 2. Reclamación presentada a la prueba de antecedentes.  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
SEXTO: Al revisar la plataforma SIMO la respuesta dada a las reclamaciones, se puede 
evidenciar en documento pdf  de 10 páginas la respuesta dada a la reclamación por parte 
de la Fundación Universitaria del Área Andina. Es de anotar que llama la atención que en 
dicho documento se dedican a copiar y pegar lo establecido en los acuerdos en las 8 
primeras páginas, luego de esto respecto a la solicitud de fondo realizada en la reclamación 
por mi interpuesta solo se remiten a indicar lo siguiente: 
 

“OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL 
PRESENTADA 
 
Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, 
en la que se expresa su inconformismo relacionado con la valoración de los 
certificados de Educación, aportados y registrados dentro de los términos 
establecidos por la Convocatoria, es pertinente aclarar lo siguiente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Anexo que establece las 
especificaciones técnicas de la convocatoria - prueba de valoración de 
antecedentes-, es preciso mencionar que <<Para la evaluación de la formación 
académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, 
respecto de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, los cuales son 



 

 

 

acumulables hasta el máximo definido en el artículo 35° del presente acuerdo para cada 
factor, siempre y cuando, se encuentren relacionadas con las funciones del empleo para 

el cual el aspirante concursa.>> 

 
Ahora bien, tomando en consideración la norma precitada, y en lo que respecta al 
Título Profesional en Ciencia política, aportado por el aspirante, es necesario aclarar 
que se trata de una formación enfocada a la formulación, elaboración y desarrollo 
de procesos de investigación y al desempeño de actividades en el campo político. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que el propósito general de la OPEC 
se encuentra orientado a la realización de labores de apoyo y orientación de 
usuarios, atención y manejo de documentación en los procesos administrativos, 
clasificación de documentos, archivos y correspondencia, registros de carácter 
técnico, administrativo y financiero, administración de útiles y materiales y entre 
otras funciones administrativas, no es posible determinar una relación directa con 
las funciones del empleo a proveer. 
 
Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes se encuentra dentro de los criterios establecidos del 
Acuerdo Rector, en consecuencia, NO es posible modificar los resultados de esta 
etapa.” 

 
Con base en lo anterior, se puede observar que es meramente subjetiva la apreciación 
realizada por la universidad respecto de la no validación del título de pregrado en ciencia 
política, puesto que sin ningún soporte teórico, normativo o académico irresponsablemente 
y sin sustento afirman que la ciencia política es una “formación enfocada a la formulación, 
elaboración y desarrollo de procesos de investigación y al desempeño de actividades en el 
campo político”. 
 
Lo anterior es desconcertante y totalmente violatorio de mis derechos, máxime cuando se 
demostró en la reclamación presentada y detallada en el punto QUINTO con argumentos 
claros y contundentes que el pensum académico tiene estricta, directa e inequívoca relación 
con las funciones y propósito del empleo, tanto así que los ejes temáticos que se indicaron 
evaluar en las pruebas de conocimiento coinciden con las temáticas de las asignaturas que 
se cursaron en el pregrado en ciencia política.  
 
SEPTIMO: Se deja claridad que no se ha aportado documentación nueva posterior a la 
etapa de inscripciones, puesto que el título en ciencia política está cargado con anterioridad, 
solo se aportó documentación de soporte a la vulneración de mis derechos que la 
universidad y la CNSC están realizando; situación que debió evaluar la universidad para no 
desacreditar mi título en ciencia política de manera superficial, subjetiva y olímpica como lo 
están haciendo. Dicho pensum los pueden revisar en la página de la universidad nacional 
de Colombia y es de libre acceso.  
 
OCTAVO: La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC incurre en violación a 
los derechos fundamentales: AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y 
ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
NOVENO: No obstante lo anterior y estando 100% demostrado por mi persona que cumplo 
con los requisitos para el cargo y que el pregrado cursado califica como educación formal 



 

 

 

y genera puntaje, en respuesta de la CNSC insiste en no otorgarme el máximo de puntaje 
en esta aun estando demostrado función por función con las carreras y cursos cursados en 
el pregrado.  
 

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 
 
Demando la protección de mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 
trabajo y al acceso a cargos públicos por concurso de méritos. 
 

PRETENSIONES. 
 
Con fundamento en los hechos relacionados muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) 
Juez tutelar mis derechos fundamentales del debido proceso, a la igualdad, al trabajo y al 
acceso a cargos públicos por concurso de méritos previstos en la Constitución Nacional en 
su Preámbulo y en los artículos 13, 25, 29, 83, 86, 228 y 230, en razón a que han sido 
VULNERADOS por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, en 
tal virtud. 
 
PRIMERO: Se conceda mi petición de otorgarme los cuarenta (40) puntos de calificación 
de educación formal a los cuales tengo derecho según la parte motiva de esta acción.  
 
SEGUNDO: Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - tener como 
válidos los certificados y documentos aportados para acreditar la calificación de educación 
formal relacionada con el cargo, toda vez que cumplen con las exigencias publicadas 
inicialmente dentro del concurso de méritos para proveer el empleo en virtud de la 
prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal, y así poder continuar con buena pie 
en las diferentes etapas del proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en el artículo 8 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el artículo 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos. 
 
LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 2°.  
 
PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y 
publicidad.  
2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son los 
elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función 
pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre nombramiento y 
remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.  
3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva 
prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos:  
a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración Pública 
que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del servicio 
público a los ciudadanos;  



 

 

 

b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a las 
necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin detrimento 
de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley;  
c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se 
concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los acuerdos de 
gestión;  
d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.  
 
ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y 
el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en 
los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, 
mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, 
sin discriminación alguna.  
 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 
EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos 
de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se 
desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  
a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 
ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 
permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas 
para el desempeño de los empleos;  
b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los 
requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin 
discriminación de ninguna índole;  
c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones 
que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales;  
d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los 
jurados y órganos técnicos encargados de la selección;  
e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 
selección; 
f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 
procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de 
ejecutarlos;  
g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 
competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera;  
h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 
seleccionados al perfil del empleo;  
i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de 
las garantías que han de rodear al proceso de selección. 
 
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO COMO 
MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO.  
En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 86 de la 
carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda persona contra 
acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los particulares en los casos 
establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar derechos constitucionales 
fundamentales. Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los 



 

 

 

derechos fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha 
manifestado en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - procedencia 
de la Acción de tutela para la protección. Esta corporación ha determinarlo que las acciones 
contencioso administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores 
públicos, cuando ello se hará, por concurso de méritos, ya que la mayoría de veces debido 
a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. Concurso de méritos Potestad del juez de 
tutela cuando evidencia irregularidades y vulneración del Debido proceso en el trámite del 
concurso. Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso 
como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la 
acción de tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, 
y de ser necesario ordene las medidas necesarias para garantizar su protección inmediata. 
Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la transgresión 
de una garantía constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el 
derecho. Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela 
examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a través de 
otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son 
suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su 
consideración". 
 

PRUEBAS. 
 
1. Reclamación elevada ante la CNSC a la verificación de experiencia  
2. Respuesta a reclamación por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
– CNSC. 
3. Pensum académico cursado por Jorge Enrique Turizo Galvis. 
4. Acuerdo convocatoria  
 
 

COMPETENCIA. 
 
Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la 
naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 
de 2017:  
"Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. Modificase el 
artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela.  
Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la 
acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 
amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 
conforme a las siguientes reglas: (…) 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra 
cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para 
su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”  
 

JURAMENTO. 
 



 

 

 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 
de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma 
autoridad. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Calle 61 sur # 39-70 Urb. Ciudad del Bosque Torre 2 Apto 2611  
 
Correo (e-mail): jeturizog@gmail.com  
 
 
De usted Señor Juez;  
 
 
Atentamente; 
 
 
 
  
 
 
Jorge Enrique Turizo Galvis 
 
 
 
 
 



 

Señores. 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Asunto. Reclamación prueba de antecedentes. 

 

De manera atenta solicito a la comisión Nacional del Servicio Civil y a la Fundación 
Universitaria del Área Andina, revisar mi calificación en la prueba de antecedentes, ya que, 
considero que se cometieron errores graves en el otorgamiento de puntajes contraviniendo 
los acuerdos, la OPEC y la normatividad colombiana al respecto, como se indica en cada 
uno de los siguientes puntos 

1. Se puede evidenciar en la “ACUERDO N° CNSC 20191000001396 del 4 de marzo 

de 2019” que rige el proceso de selección para la alcaldía de envigado que se 
indica para la valoración de la educación formal en empleos de los niveles técnicos 
y asistenciales lo siguiente: 

 

 

 

De lo anterior, exijo que se me otorguen los 40 puntos para la calificación de 

educación formal, en la cual me colocaron cero (0), puesto que se indicó para la validación 
de mi título como Tecnóloga en turismo e idiomas, lo siguiente: 

 
“ El Título en CIENCIA POLITICA, no se valida debido a que no tiene 

relación con las funciones del empleo a proveer, incumpliendo lo establecido 

en el artículo 14 del acuerdo de la presente Convocatoria.” 
 



De acuerdo con lo anterior llama la atención, que indican la no validez del título en ciencia 
política citado el articulo 14, cuando este no se refiere en nada a la educación formal, por 
lo cual, no se entiende el argumento por el cual no lo validan.  

En todo caso, a continuación se demuestra con claridad como el pensum académico que 
curse en el programa de ciencias políticas de la universidad nacional de Colombia, tiene 
relación directa, objetiva e inequívoca con las funciones del empleo a desempeñar. 

Para esto, citemos la OPEC 40753 que establece el siguiente propósito y funciones para el 
cargo al cual me presente: 

“Propósito 

realizar labores de apoyo y orientación de usuarios en lo que tiene que ver con la 
información, atención y manejo de documentación en los procesos administrativos de la 
dependencia asignada, a personal interno y externo, acorde con las políticas, objetivos y 
directrices de la administración municipal. 

 
 
Funciones 

• 1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestacion de los servicios a cargo 
de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo los tramites, autorizaciones y 
procedimientos establecidos oportunamente. 

• 2. Desempenar tareas generales de apoyo y complementarias, propias de los 
niveles superiores en la dependencia, de manera que se facilite y mejore el 
desempeno de las labores de los demas servidores. 

• 3. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter tecnico, administrativo y 
financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de manera que estos 
se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones en la dependencia. 

• 4. Orientar a los usuarios suministrando la informacion que les sea solicitada, de 
conformidad con las politicas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

• 5. Realizar la revision y clasificacion de documentos, archivos y correspondencia 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos. 

• 6. Brindar apoyo administrativo en la programacion de actividades y eventos en su 
dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y ejecuten correctamente. 

• 7. Agendar las actividades, comites, reuniones y demas compromisos que deba 
cumplir el jefe de la dependencia, de acuerdo al cronograma de trabajo, con el fin 
de que cumpla oportunamente con los compromisos pactados. 

• 8. Administrar las existencias de utiles y de materiales de consumo de la 
dependencia, reportando a su jefe inmediato sobre la carencia de algun material de 
trabajo, para evitar que se presenten deficiencias en la ejecucion de los procesos. 

• 9. Administrar la correspondencia y/o documentos que se reciban u originen en la 
dependencia, radicando y enviando la informacion requerida por el superior, con el 
fin de que se lleve un control sobre el satisfactorio recibo por parte del destinatario. 



• 10. Transcribir la informacion que el Jefe de la dependencia le solicite o que se 
genere del registro de actas en los comites y reuniones en que sea asignado, 
contribuyendo al adecuado flujo de actividades en la gestion de la dependencia. 

• 11. Apoyar al jefe de la dependencia si asi lo requiere, en la presentacion de 
informes, mediante el uso de las normas tecnicas generales necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos minimos de entrega. 

• 12. Contribuir en la implementacion, mantenimiento y mejoramiento continuo del 
Sistema de Gestion de la Calidad y el Sistema de Control interno, participando y 
respondiendo a las actividades, estrategias y programas definidos por la 
Administracion Municipal, con el objetivo de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
de la Institucion. 

• 13. Realizar la supervision e interventoria de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el area de desempeno y 
el alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecucion de 
los proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 

• 14. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre 
Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el area de desempeno del cargo. 

• 15. Las demas funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, que 
correspondan a la naturaleza del cargo y al area de desempeno.” 

 

Como verán en el pensum académico cursado (Ver Anexo 1), certificado por la 
Universidad Nacional de Colombia sede Medellín; las asignaturas cursadas y su 
contenido, tienen relación directa con las funciones de la OPEC, descritas 
anteriormente: 

ANEXO 1: Pensum académico programa de pregrado en Ciencias Políticas, 

aprobado por Jorge Turizo Galvis.  

  



 

 

A continuación, se detallan algunas de las tantas asignaturas que se relacionan 
directamente con el propósito y funciones que se establecieron en la OPEC. 

• Derecho constitucional general: Es claro que esta asignatura es esencial para 
cumplir el propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

“• 4. Orientar a los usuarios suministrando la informacion que les sea solicitada, 
de conformidad con las politicas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

• 5. Realizar la revision y clasificacion de documentos, archivos y 
correspondencia relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

• 6. Brindar apoyo administrativo en la programacion de actividades y eventos 
en su dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y ejecuten correctamente 

• 14. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre 
Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el area de desempeno del cargo.” 

 

• Fundamentos de Economía: Es claro que esta asignatura es esencial para cumplir 
el propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

• “• 3. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter tecnico, 
administrativo y financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de 
manera que estos se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones 
en la dependencia 



• 8. Administrar las existencias de útiles y de materiales de consumo de la 
dependencia, reportando a su jefe inmediato sobre la carencia de algún material de 
trabajo, para evitar que se presenten deficiencias en la ejecución de los procesos. 

• 13. Realizar la supervision e interventoria de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el area de desempeno y 
el alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecucion de 
los proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados.” 

• Derecho constitucional Colombiano y sistema político colombiano: Es claro 
que estas asignaturas son esenciales para cumplir el propósito del empleo y para 
funciones como las siguientes: 

“• 4. Orientar a los usuarios suministrando la informacion que les sea solicitada, 
de conformidad con las politicas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

• 5. Realizar la revision y clasificacion de documentos, archivos y 
correspondencia relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

• 6. Brindar apoyo administrativo en la programacion de actividades y eventos 
en su dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y ejecuten correctamente 

• 14. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre 
Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el area de desempeno del cargo.” 

• Ideas políticas I y II: Es claro que estas asignaturas son esenciales para cumplir el 
propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

• “• 1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestacion de los servicios a 
cargo de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo los tramites, 
autorizaciones y procedimientos establecidos oportunamente. 

4. Orientar a los usuarios suministrando la informacion que les sea solicitada, de 
conformidad con las politicas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

• 5. Realizar la revision y clasificacion de documentos, archivos y 
correspondencia relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

• 6. Brindar apoyo administrativo en la programacion de actividades y eventos 
en su dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y ejecuten correctamente.” 

• Teoría del Estado: Es claro que esta asignatura es esencial para cumplir el 
propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

• “• 1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestacion de los servicios a 
cargo de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo los tramites, 
autorizaciones y procedimientos establecidos oportunamente. 



4. Orientar a los usuarios suministrando la informacion que les sea solicitada, de 
conformidad con las politicas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

• 5. Realizar la revision y clasificacion de documentos, archivos y 
correspondencia relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

• 6. Brindar apoyo administrativo en la programacion de actividades y eventos 
en su dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y ejecuten correctamente.” 

• Economía colombiana: Es claro que esta asignatura es esencial para cumplir el 
propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

• “•3. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter tecnico, administrativo 
y financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de manera que estos 
se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones en la dependencia 

• 8. Administrar las existencias de útiles y de materiales de consumo de la 
dependencia, reportando a su jefe inmediato sobre la carencia de algún material de 
trabajo, para evitar que se presenten deficiencias en la ejecución de los procesos. 

• 13. Realizar la supervision e interventoria de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el area de desempeno y 
el alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecucion de 
los proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados.” 

• Economía colombiana y Política Económica: Es claro que esta asignatura es 
esencial para cumplir el propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

• “•3. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter tecnico, administrativo 
y financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de manera que estos 
se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones en la dependencia 

• 8. Administrar las existencias de útiles y de materiales de consumo de la 
dependencia, reportando a su jefe inmediato sobre la carencia de algún material de 
trabajo, para evitar que se presenten deficiencias en la ejecución de los procesos. 

• 13. Realizar la supervision e interventoria de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el area de desempeno y 
el alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecucion de 
los proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados.” 

• Derecho Administrativo y ciencias de la administración: Es claro que estas 
asignaturas son esenciales para cumplir el propósito del empleo y para funciones 
como las siguientes: 

• “•1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestacion de los servicios a cargo 
de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo los tramites, autorizaciones y 
procedimientos establecidos oportunamente. 

• 2. Desempenar tareas generales de apoyo y complementarias, propias de los 
niveles superiores en la dependencia, de manera que se facilite y mejore el 
desempeno de las labores de los demas servidores. 



• 3. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter tecnico, administrativo y 
financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de manera que estos 
se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones en la dependencia. 

• 4. Orientar a los usuarios suministrando la informacion que les sea solicitada, de 
conformidad con las politicas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

• 5. Realizar la revision y clasificacion de documentos, archivos y correspondencia 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos. 

• 6. Brindar apoyo administrativo en la programacion de actividades y eventos en su 
dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y ejecuten correctamente. 

• 9. Administrar la correspondencia y/o documentos que se reciban u originen en la 
dependencia, radicando y enviando la informacion requerida por el superior, con el 
fin de que se lleve un control sobre el satisfactorio recibo por parte del destinatario. 

• 10. Transcribir la informacion que el Jefe de la dependencia le solicite o que se 
genere del registro de actas en los comites y reuniones en que sea asignado, 
contribuyendo al adecuado flujo de actividades en la gestion de la dependencia. 

• 11. Apoyar al jefe de la dependencia si asi lo requiere, en la presentacion de 
informes, mediante el uso de las normas tecnicas generales necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos minimos de entrega. 

• 13. Realizar la supervision e interventoria de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el area de desempeno y 
el alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecucion de 
los proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados.” 

• Métodos Cuantitativos:  Es claro que esta asignatura es esencial para cumplir el 
propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

• “•3. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter tecnico, administrativo 
y financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de manera que estos 
se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones en la dependencia 

• 8. Administrar las existencias de utiles y de materiales de consumo de la 
dependencia, reportando a su jefe inmediato sobre la carencia de algun material de 
trabajo, para evitar que se presenten deficiencias en la ejecucion de los procesos. 

• 9. Administrar la correspondencia y/o documentos que se reciban u originen en la 
dependencia, radicando y enviando la informacion requerida por el superior, con el 
fin de que se lleve un control sobre el satisfactorio recibo por parte del destinatario.” 

• Gobierno y políticas públicas:  Es claro que esta asignatura es esencial para 
cumplir el propósito del empleo y para funciones como las siguientes: 

• “1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestacion de los servicios a cargo 
de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo los tramites, autorizaciones y 
procedimientos establecidos oportunamente. 

• 3. Llevar y mantener actualizados los registros de caracter tecnico, administrativo y 
financiero que le sean asignados por su superior inmediato, de manera que estos 
se puedan consultar para la eficiente y eficaz toma de decisiones en la dependencia 



• 7. Agendar las actividades, comites, reuniones y demas compromisos que deba 
cumplir el jefe de la dependencia, de acuerdo al cronograma de trabajo, con el fin 
de que cumpla oportunamente con los compromisos pactados. 

• 9. Administrar la correspondencia y/o documentos que se reciban u originen en la 
dependencia, radicando y enviando la informacion requerida por el superior, con el 
fin de que se lleve un control sobre el satisfactorio recibo por parte del destinatario. 

• 13. Realizar la supervision e interventoria de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el area de desempeno y 
el alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecucion de 
los proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados.” 

Adicionalmente luego que se demostró asignatura por asignatura que si hay relación entre 
estas y las funciones del cargo, también se demuestra con los mismos ejes temáticos de 
las pruebas a realizar que la alcaldía de envigado y la CNSC publicaron para mi cargo, 
entre los cuales se encuentran:  

- Principios y derechos constitucionales 
- Razonamiento matemático 
- Gestión de recursos físicos 
- Organización y manejo de archivos 
- Atención y participación ciudadana 

Lo anterior confirma la estrecha relación que se presenta entre le pensum cursado del 
pregrado en ciencias políticas con las funciones del empleo a desempeñar. 

Con lo anterior queda totalmente demostrado que el título de pregrado en ciencias 
políticas aprobado guarda relación estrecha y directa con las funciones del empleo a 
desempeñar, por lo cual si no me otorgan los 40 puntos por educación formal, 
violarían de manera tajante mi derecho al trabajo y los principios de mérito y 
transparencia que rigen este tipo de concursos. 



 

 

 

 

 

                                                                

 

 

Bogotá D.C. 17 de septiembre de 2021 
 
 
Apreciado(a) 
JORGE ENRIQUE TURIZO GALVIS 
C.C. 1036607771 
ID. 275419062 
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019  
 
 

RECVA-TI- 2990 
 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Valoración de Antecedentes. 
 

En el marco de las convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 – Territorial 
2019, la CNSC suscribió el contrato No. 648 de 2019 con la Fundación Universitaria del 
Área Andina, para “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del 

sistema general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 

2019, desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de 

pruebas, así como la atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las etapas del 

concurso, hasta la consolidación de la información para la conformación de las listas de elegibles.”  
El mencionado contrato establece dentro de las obligaciones específicas las de “Atender, 

resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, derechos de 

petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato(..)”. 
 

Así mismo, el artículo 39 del Acuerdo Rector del proceso de selección en desarrollo, se 
establece “(…) Reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de 
la prueba de valoración de antecedentes, se recibirán y se decidirán por la universidad o institución 
de educación superior contratada por la CNSC, a través del sitio web de la Comisión 
www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 
 
El plazo para realizar reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. “ 
 

http://www.cnsc.gov.co/


 

 

 

 

 

                                                                

 

“Artículo 40. Consulta Respuesta A Reclamaciones. En la fecha que disponga la CNSC, que 
será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO” 
 
En atención a lo expuesto, la Fundación Universitaria del Área Andina dio apertura a la 
etapa de reclamaciones, a partir de las 00:00 horas del día 23 de agosto y hasta las 
23:59:59 del día 27 de agosto de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005.  
 
OBJETO DE LA PETICION.  
 
De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   

 
 “…Con lo anterior queda totalmente demostrado que el título de pregrado en ciencias 

políticas aprobado guarda relación estrecha y directa con las funciones del empleo a 

desempeñar, por lo cual si no me otorgan los 40 puntos por educación formal, violarían de 

manera tajante mi derecho al trabajo y los principios de mérito y transparencia que rigen 

este tipo de concursos...” 
 
Para efectos de atender su reclamación, me permito precisar: 
 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
La Prueba de Valoración de Antecedentes se aplica con el fin de valorar la Educación y 
Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado 
la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Básicas y Funcionales). 
 
Las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran establecidas en el 
Acuerdo rector de la Convocatoria, en donde se establece de manera detallada la forma en 
la cual se realizará la prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
Así, pues el artículo 33 del Acuerdo Rector señala el carácter clasificatorio de la prueba de 
Valoración de Antecedentes y los factores a valorar en ella en cuanto a Educación y 
Experiencia.  
 
Recuerde de forma importante señor aspirante que, para efectos de esta prueba, en la 
valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de Educación Formal, 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal. Para valorar la 
experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias 



 

 

 

 

 

                                                                

 

Laborales y/o en la OPEC de la entidad objeto de la convocatoria, sólo serán aplicadas 
en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos 
mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por 
el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de 
Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba 
en mención.  
 
Es pertinente resaltar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACION APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, pues la 
única documentación que se tiene en cuenta para Verificación de Requisitos Mínimos y 
Valoración de antecedentes, es la aportada por el aspirante a través del Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del 
Acuerdo Rector. Las definiciones y condiciones de la documentación contenidas en el 
mencionado Acuerdo serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la 
etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES NIVEL ASISTENCIAL 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba 
son los siguientes:  
 

 
 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES -NIVEL ASISTENCIAL- 
 
Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, de acuerdo con el artículo 36 del Acuerdo Rector para proveer 
los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera 
administrativa de las plantas de personal de las entidades que hacen parte de la 
Convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019. 
 



 

 

 

 

 

                                                                

 

 
(*) Los Estudios NO finalizados se puntuarán con base en lo consignado en el literal b) del numeral 1.2 del 
presente artículo. 
 
Adicionalmente, para el Nivel Asistencial, se valorará también los Estudios No Finalizados, 
cuando el aspirante no acredite el título correspondiente, se puntuarán los periodos 
académicos cursados y aprobados en la misma disciplina, desagregando los puntajes de 
cada uno de los títulos de que trata la tabla anterior, según la relación que se describe a 
continuación: 
 

PERIODO ACADEMICO PUNTAJE 

Cada semestre aprobado de carrera profesional afín a las funciones del empleo a 
proveer. 

1.2 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales dela misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un to de 10 semestres. 
Cada semestre aprobado de especialización tecnológica afín a las funciones del 
empleo a proveer. 8.0 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica. cuando la 
suma de estos exceda un toe de 2 semestres. 

Cada semestre aprobado de carrera tecnológica afín a las funciones del empleo   
a  proveer. 4.0 puntos 

En ningún caso se puntuaran semestres adicionales de la misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un tope de 6 semestres. 

Cada semestre aprobado de formación en especialización técnica afín a las 
funciones del empleo a  proveer. 6.0 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un tono de 2 semestres. 

Cada semestre aprobado de carrera técnica profesional afín a las funciones del 
empleo a proveer. 4.0 puntos 

Nota 1: En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica. cuando 
la suma de éstos exceda un tope de 4 semestres. 
Nota 2: Solamente se  puntuara la formación académica correspondiente a los estudios no finalizados 
y aprobados, siempre que los mismos tengan relación con las funciones del empleo a proveer v que 
estén certificados por la autoridad competente. 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
 



 

 

 

 

 

                                                                

 

Se calificará tenido en cuenta el número total de Programas Certificados y relacionados con 
las funciones del empleo de la siguiente manera: 
 

Número de Programas Certificados PUNTAJE MÁXIMO 
3 o más 10 

2 6 

1 3 
 
 

Educación Informal 
 
Se calificará teniendo en cuenta el número total de horas certificadas de cursos 
relacionados con las funciones del empleo de la siguiente manera:  
 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 
160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 8 
Entre 80 y 119 horas 6 
Entre 40 y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 
 

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (ASISTENCIAL). 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en el artículo 35 del Acuerdo Rector de la convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 
1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019 para cada uno de los Factores de Evaluación. 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8). Si se presenta experiencia adquirida de manera simultánea, en una 
o varias instituciones cuya suma sea igual o superior a 8 horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho 
(8) sin que exceda las 48 horas semanales.  
 

NUMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL, PROFESIONAL 

RELACIONADA, RELACIONADA O 
LABORAL,SEGÚN LO REQUERIDO EN LA 

OPEC 

 
 

PUNTAJE MÁXIMO 

97 meses o más 40 



 

 

 

 

 

                                                                

 

Entre 73 y 96 meses 30 

Entre 49 y 72 meses 20 

Entre 25 y 48meses 10 

De 1a 24 meses 5 

 

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC  
  
La valoración de antecedentes se realiza teniendo como punto de partida los requisitos 
mínimos previstos en el empleo al cual usted se postuló, así:  
 

Número de OPEC:  40753 

Nivel  
 Asistencial 

Grado:  10 

Denominación: Auxiliar administrativo 

Propósito principal del empleo:  

Realizar labores de apoyo y orientación de usuarios en lo que tiene que 
ver con la información, atención y manejo de documentación en los 
procesos administrativos de la dependencia asignada, a personal interno 
y externo, acorde con las políticas, objetivos y directrices de la 
administración municipal. 

Funciones del empleo 

1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestación de los 
servicios a cargo de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo 
los tramites, autorizaciones y procedimientos establecidos 
oportunamente. 

2. Desempeñar tareas generales de apoyo y complementarias, propias 
de los niveles superiores en la dependencia, de manera que se facilite 
y mejore el desempeño de las labores de los demás servidores. 

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, 
administrativo y financiero que le sean asignados por su superior 
inmediato, de manera que estos se puedan consultar para la eficiente 
y eficaz toma de decisiones en la dependencia. 

4. Orientar a los usuarios suministrando la información que les sea 
solicitada, de conformidad con las políticas y procedimientos 
establecidos a nivel institucional. 

5. Realizar la revisión y clasificación de documentos, archivos y 
correspondencia relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia de acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos. 

6. Brindar apoyo administrativo en la programación de actividades y 
eventos en su dependencia, con el objetivo de que se desarrollen y 
ejecuten correctamente. 

7. Agendar las actividades, comités, reuniones y demás compromisos 
que deba cumplir el jefe de la dependencia, de acuerdo al 
cronograma de trabajo, con el fin de que cumpla oportunamente con 
los compromisos pactados. 

8. Administrar las existencias de útiles y de materiales de consumo de 
la dependencia, reportando a su jefe inmediato sobre la carencia de 



 

 

 

 

 

                                                                

 

algún material de trabajo, para evitar que se presenten deficiencias 
en la ejecución de los procesos. 

9. Administrar la correspondencia y/o documentos que se reciban u 
originen en la dependencia, radicando y enviando la información 
requerida por el superior, con el fin de que se lleve un control sobre 
el satisfactorio recibo por parte del destinatario. 

10. Transcribir la información que el Jefe de la dependencia le solicite o 
que se genere del registro de actas en los comités y reuniones en que 
sea asignado, contribuyendo al adecuado flujo de actividades en la 
gestión de la dependencia. 

11. Apoyar al jefe de la dependencia si así lo requiere, en la presentación 
de informes, mediante el uso de las normas técnicas generales 
necesarias para el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
entrega. 

12. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento 
continuo del Sistema de Gestión de la Calidad y el Sistema de Control 
interno, participando y respondiendo a las actividades, estrategias y 
programas definidos por la Administración Municipal, con el objetivo 
de dar cumplimiento a las metas y objetivos de la Institución. 

13. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos que se le 
asignen, de conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, 
el área de desempeño y el alcance de las funciones del cargo, 
haciendo el seguimiento de la ejecución de los proyectos y velando 
porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 

14. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, 
sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, 
Incompatibilidades y Conflicto de Intereses, de acuerdo con el nivel, 
la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, que correspondan a la naturaleza del cargo y al área de 
desempeño. 

Requisitos de Estudio:  Terminación y aprobación de: Bachillerato en Cualquier Modalidad. 

Requisitos de Experiencia:  
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia Relacionada con las 
funciones del cargo. 

Aplicación de alternativa / 
Equivalencia.  

N/A 

 

III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
ASPIRANTE   

  

Para atender su reclamación, la Fundación Universitaria del Área Andina procedió a 
verificar la documentación aportada, obteniendo los siguientes resultados:  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                                

 

EDUCACIÓN FORMAL  

 

N. 
Folio 

Modalidad Institución Titulo Puntaje Observaciones 

2 PROFESIONAL 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

COLOMBIA 

CIENCIA 
POLITICA 

0.00 

NO VALIDO. El Título 
en CIENCIA POLITICA, 
no se valida debido a 
que no tiene relación 
con las funciones del 
empleo a proveer, 
incumpliendo lo 
establecido en el 
artículo 14 del acuerdo 
de la presente 
Convocatoria. 

3 BACHILLER 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

COLOMBIA 

CIENCIA 
POLITICA 

0.00 

VALIDADO. El 
documento aportado 
fue validado para el 
cumplimiento del 
requisito mínimo de 
Diploma de Bachiller, 
según disposiciones 
establecidas en la Ley 
30 de 1992, artículo 14.  
Por tal razón, no es 
objeto de puntuación, 
de conformidad con lo 
señalado en el artículo 
33 del acuerdo de la 
presente Convocatoria. 
 

 

Observación Puntaje Máximo  Total Puntaje  
Se otorgan máximo 40  puntos a los títulos de educación formal y/o 
educación formal no finalizada adicional a los mínimos exigidos por 
el empleo al cual concursa el aspirante. 

40.00 0.00 

  

 

 

  

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

 
Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en 
la que se expresa su inconformismo relacionado con la valoración de los certificados de 
Educación, aportados y registrados dentro de los términos establecidos por la 
Convocatoria, es pertinente aclarar lo siguiente: 



 

 

 

 

 

                                                                

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Anexo que establece las 
especificaciones técnicas de la convocatoria - prueba de valoración de antecedentes-, es 
preciso mencionar que “Para la evaluación de la formación académica se tendrán en 

cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, respecto de los títulos 

adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el 

máximo definido en el artículo 35° del presente acuerdo para cada factor, siempre y 

cuando,  se encuentren relacionadas con las funciones del empleo para el cual el 

aspirante concursa.” 

Ahora bien, tomando en consideración la norma precitada, y en lo que respecta al Título 
Profesional en Ciencia política, aportado por el aspirante, es necesario aclarar que se 
trata de una formación enfocada a la formulación, elaboración y desarrollo de procesos 
de investigación y al desempeño de actividades en el campo político. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que el propósito general de la OPEC se 
encuentra orientado a la realización de labores de apoyo y orientación de usuarios, 
atención y manejo de documentación en los procesos administrativos, clasificación de 
documentos, archivos y correspondencia, registros de carácter técnico, administrativo y 
financiero, administración de útiles y materiales y entre otras funciones administrativas, 
no es posible determinar una relación directa con las funciones del empleo a proveer.  

Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes se encuentra dentro de los criterios establecidos del Acuerdo 
Rector, en consecuencia, NO es posible modificar los resultados de esta etapa. 

 

 
 

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  
 

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:   

CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   0.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  0.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO  

0.00 

EXPERIENCIA  LABORAL 20.00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES:  20.00 



 

 

 

 

 

                                                                

 

 

Acorde a lo anotado en precedencia, la Fundación Universitaria del Área Andina resuelve:  
 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 20.00 en la prueba de Valoración 
de Antecedentes 
 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través de la Sistema- SIMO. 
 

4. Conforme al artículo 39 del Acuerdo rector contra la decisión que resuelve la 
reclamación presentada, NO PROCEDE NINGUN RECURSO.   

Cordialmente;  
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS SARMIENTO NUÑEZ 
COORDINADOR GENERAL  
Convocatorias 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Territorial 2019 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA  
 

Proyectó: PAcero 
Revisó: CHernandez 

 





















































 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


